
 
ACUERDO DE AUTORIDAD MIGRATORIA  

NACIONAL No. AMN 004-2022 

 
CONSIDERANDO: 

Que por mandato constitucional toda persona tiene libertad de entrar, permanecer y salir del territorio nacional, sin más 
limitaciones que las establecidas por la ley; en ese sentido, el Código de Migración regula que las personas extranjeras pueden 
permanecer en el país en razón del tiempo autorizado de acuerdo al estatus ordinario o extraordinario que le sea otorgado. 

 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 9-2019, fue aprobado el Reglamento de Registro del Estatus Ordinario 
Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración, a través del cual se crea el Registro del Estatus Ordinario Migratorio, en 
estricta observancia a lo establecido en el artículo ochenta del Código de Migración. 

 
CONSIDERANDO: 

Que el Director General del Instituto Guatemalteco de Migración a través de Acuerdo número IGM-0051-2022, de fecha uno de 
abril del año dos mil veintidós, emitió reformas al "Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto 
Guatemalteco de Migración", en virtud de la necesidad de contar con un cuerpo reglamentario que permita desarrollar 
eficazmente lo relativo a este Registro y su actualización. 

 
POR TANTO: 

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 118 literal f) del Código de Migración, Decreto Número 44-2016 del 
Congreso de la República de Guatemala y el Artículo 13 de Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria 
Nacional, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 01-2018: 

 
ACUERDA 

ARTICULO 1. 

Aprobar el Acuerdo Número IGM-0051-2022, de fecha uno de abril del año dos mil veintidós, que contiene REFORMAS AL 
REGLAMENTO DE REGISTRO DEL ESTATUS ORDINARIO MIGRATORIO DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE 
MIGRACIÓN, emitido por el Director General del Instituto Guatemalteco de Migración. 

ARTICULO 2. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de la publicación en el Diario de Centro América. 

 
Dado en la ciudad de Guatemala, el veinticinco de abril del año dos mil veintidós. 

 

GUILLERMO CASTILLO REYES 
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

 
RODOLFO ESTUARDO VARELA MARTÍNEZ 
VICEMINISTRO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 



MANUEL ESTUARDO RODRIGUEZ VALLADARES 
SECRETARIO TÉCNICO 

AUTORIDAD MIGRATORIA NACIONAL  

 
GEOVANI CASTILLO 
VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

 

DAVID NAPOLEÓN BARRIENTOS GIRÓN 
MINISTRO DE GOBERNACIÓN  

 

ING. JULIO F. PAREDES BARRIOS 
VICEMINISTRO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  

INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN -IGM- 
ACUERDO NÚMERO IGM-0051-2022 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN 

 
CONSIDERANDO: 

Que el Código de Migración, Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República de Guatemala, en los artículos 120 y 122 
literal m), establece que el Instituto Guatemalteco de Migración es una dependencia descentralizada del Organismo Ejecutivo, 
con competencia exclusiva para la ejecución de la Política Migratoria y con la función de dirigir y controlar la aplicación de las 
disposiciones para los estatutos ordinarios, extraordinarios y especiales migratorios de acuerdo al Código, la Política Migratoria, 
las prácticas internacionales y la legislación nacional. 

 
CONSIDERANDO: 

Que el estatus ordinario migratorio es la categoría migratoria que se les otorga a las personas extranjeras en razón de su 
ingreso y permanencia en el territorio nacional, siendo competencia del Instituto Guatemalteco de Migración desarrollar por 
medio de la reglamentación correspondiente los procedimientos y formas que deben ser cumplidas y pagadas para el 
otorgamiento, revocación, prórroga y demás efectos que los estatus ordinarios requieran. 

 
CONSIDERANDO: 

Que la Autoridad Migratoria Nacional a través de Acuerdo número 9-2019, aprobó el Reglamento de Registro del Estatus 
Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración con el objeto de regular la forma en que el Registro de Estatus 
Ordinario Migratorio desarrolla las actividades y presta los servicios, sin embargo, se hace necesario elaborar reformas al 
Reglamento ante la necesidad de contar con un cuerpo reglamentario que permita desarrollar eficazmente los procedimientos 
y formas del quehacer de las operaciones regístrales. 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 124 del Código de Migración, Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República de Guatemala, regula que 
el Instituto Guatemalteco de Migración es dirigido por el Director General, el cual ejerce sus funciones con absoluta 
independencia de criterio, asimismo, el artículo 131 numeral 6) regula que el Director General tiene la función de emitir el 
reglamento general y específico para aprobación de la Autoridad Migratoria Nacional. 

 
POR TANTO: 


